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contra çamora. 1 E despues de lo suso dicho en 
------------ la çibdad de leon nuebe d12s dc 

setienbre de dicho año e ante mi el dicho escrivano e testigos el 
dicho señor teniente de governador e alcalde mayor fue a la car
çel publica desta çibdad donde esta preso el dicho gonzalo de 
çamora e !e hizo paresçer ante si e !e requirio que por cuanto el 
tiene bastante ynformacion de como hernan nieto alcalde e ve
cino desta ibdad de leon aguardo alonso davalos estante en esta 
çibdad para abanrar e o{ender el miercoles en la noche proximo 
pasado que se contaron siete de este mes de sytienbre en la calle 
publica que va desde la plaça a la casa de Nuesira Señora de la 
Merçed ques entre las casas del dicho hernan nieto e alonso te
lles giron e que fue en conpañia del dicho hernan nieto hernan
do su negro y el dicho gonçalo de çamora e otras personas se
gund consta de la ynformaçion tomada en este proçeso e por el 
dic ho señor teniente !e a sido tornado su. confesion e juramento 
en el caso y este confesante lo a negado en todo e por todo que 
el pide e requiere en todo diga la verdad so cargo del /f.• 215 v.• I 
dicho juramento e con aperçebimiento que le hize que si no la 
dixere de le dar los tormentos que! derecho permite e que si en 
ellos o en alguno dellos que le fueren dados les suçedlere muer
te o lision de mienbros que sea a su cargo e culpa e no a la del 
dicho señor teniente ques su yntençion de hazer justicia en el 
caso y el dicho gonzalo de samora dixo que pide a su merçed 
del dicho señor teniente que aya ynformaçlon de este que de
pone estaba aquella noche questava con calentura y enfermo e 
que si por el poner en tormento e a question del alguna lision 
le biniere al mienbro o otra cosa e protesta de lo pedir en su 
tiempo e Jugar testigos juan sanches portero e alonso felipe ---

E luego el dicho señor theniente dixo que diziendo el dicho 
gonzalo de çamora la verdad de lo que en este caso se !e pre
gunta ni el sera lisiado ni muerto en el tormento ni tocado en 
su persona e que no confesando la verdad le protesta lo que 
protestada Uene e asi lo pide por testimonio que mande efetuar 
J.uego a la ora el dlcho tormento en el dicho gonçalo de çamora 
e Ie aperçibe que diga verdad el pide por testimonio testigos 
los dichos pedro sanches alguazil e alonso de leon -----



E Juego el dicbo gonçalo de çamora dixo que) por ques bi
jodalgo e no a Jugar en el efetuarle el tormento e que pide al 
dicbo señor teniente que no le mande dar tormento e que pide 
testimonio para lo poder probar e llevar lo para probarlo en es
paña e que el entretanto dara fianças bastantes. testigos los di
cbos----

/f.• 216/ E luego el dicbo señor teniente dixo que! delito que! 
dicbo gonzalo de çamora cometio es caleficado e debe por salir 
como salieron en la calle real sobre acocbillar e a matar el dicbo 
alonso davalos el dicbo bernan nieto el dicbo gonsalo de çamora 
e los demas e siendo el delito de la calidad suso dicba no les 
aprovecba ningun previllego de bidalguia ni otra cosa porque 
por evitar maliçia que presente antel dicbo señor teniente y en 
todo el dia basta puesta del sol de testimonio e prebillejo que 
tiene de bidalgo e que dicbo señor tbeniente lo guardara confor
me a justicia. testigos los dicbos -----

E luego el dicbo gonçalo de çamora dixo que por que! no en
tiende en estos negoçios e pleytos que pide a su merçed te man
de dar vn procurador o estrado que te ayude en este negoçio 
testigos los dicbos ----

E luego el dicbo señor tbeniente dixo que presente el dicbo 
prebillego o testimonio que dize de bidalgo para en lo de ade
lante deste pleyto Je mandara dar abogado e letrado si de de
recbo vuiere Jugar. testigos los dicbos ----

E despues de lo suso dicbo en la dicha çibdad de leon saba
do en Ja dicba diez de setienbre del dicbo año ante mi el dicbo 
martin minbreño escrivano e testigos el dicbo señor teniente de 
governador e alcalde mayor e fue a la carçel publica desta çib
dad donde estan presos los dicbos gonçalo çamora e francisco pa
rrado e diego de trebiño e bernando de Ja fuente a los vesitar e 
ver Jas prisiones e ballo en el calaboço quitados los grillos del 
agujero que bízo marcos /f.• 216 v.O/ alleman por donde se salio 
el dícbo aleman e ballo abíerto el calaboço e recibio juramento 
por Dios e por Santa Maria e por la señal de la cruz de pedro 
mexia alguazil e de gonzalo de gongora e de alonso martin guar
das que los guardare a los dicbos presos e le !Jregunto so cargo 
del juramento que personas a entrado a ver los dicbos presos e 
todos dixeron que so cargo del dicbo juramento que no a entra-



do otro si el bachiller ruy mendes medico e que cuando entro 
dexo mira que no llebo nada e mostro las manos e que se llego 
a un rlncon de la carçel e alli hallaron donde el dicho bachiller 

llego vn almarada despintada que alli hallaron con que creen que 
hallaron escondida del calabozo y entraran a quitar los dichos la
drillos para se huyr los dichos presos e mostraran la dicha alma
rada despintada e lo pidio por testimonio el dicho señor tenien
te testigos que fueron los sobre dichos juan de abila e francisco 
martinez e miguel dablla e alonso de leon e otros muchos que 
ende estaban -----

E luego el dicho señor teniente mando traer el çepo preso al 
dicho bachiller ruy mendez fue por el gonçalo sanches alguazil 
a su posada testigos los dichos -----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad en tres dias 
del mes de otubre de dicho año el dicho señor alcalde mayor e 
teniente de governador por ante /f.• 217/ mi el dicho escrivano 
e testigos fue a la carçel abdiencia e dixo al dicho gonçalo de ça
mora preso que por cuanto el mando por abto que presentase 
su prebillejio de hidalgo e no le a presentada le mando que oy 
en todo el dia lo presente testigos pablos peres e francisco parra
do e diego arias -----

E luego el dicho juan de çamora dixo que de aqui adonde 
tiene el dicho prebillejo ay tres mill leguas e no lo traxo porque 
no se !e perdiese o asgase que a su merçed !e de termino de un 
quarto plazo de dos años para lo traer e lo pidio por testimonio. 
testigos los dichos ----

E luego el dicho señor teniente dixo que! dava e dio dos años 
de termino al dicho gonçalo de çamora para que enbie e trate 
e presente el dicho prcbillejio antel. testigos los dichos ----

E luego el dicho gonzalo de çamora dixo que! se apartava e 
aparto del termino de los dos años que su merçed !e da para 
traer el dicho prebillejio e que no quiere vsar dellos e que su 
merçcd haga justicia e atento que no tiene culpa le libre e des
pache este pleyto. testigos los dichos ----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon en 
diez dias de otubre del dicho año a primera noche el dicho se
ñor teniente fue a la carçel publica donde esta preso el dicho 
gonzalo de çamora e por ante mi el dicho escrivano e testigos le 



torno a ynterrogar e decir e !e requerir e !e riquirio una e dos 
e tres vezes e mas las que de derecho a iugar que diga e decla
re Ja verdad so cargo del dicho juramento de Jo que /f.• 217 v.'/ 

le a sido preguntado por quanto el por ynformaçion e yndiçio 
que ay en este proçeso es culpado en el dicho delito e que pro
testa que si por no decir verdad muriere en el tormento e le su
çediere lision o muerte o perdida de algund mienbro que no sea 
a su culpa e cargo del dicho theniente sino del dicho gonçalo ça
mora porque Ja yntençion e boluntad del dicho señor teniente no 
es sino de saber Ja verdad en este caso e castigar los culpados e 
hazer justícia en el caso el qual dicho gonçalo de çamora dixo 
que no tiene que dezir mas de lo que a confesado e que! es Ji
bre e no tiene culpa de lo que se les pone e que requiere al di
ebo señor teniente que no le de tormento e lo resçihe por agra
vio e protesta lo que protestar puede testigos juan sanches e 
alonso de vargas y el thesorero pedro de los rios -----

E luego el dicho señor theniente dixo que el requiere lo que 
requerido tienP e protestava lo que protestar puede e que su 
yntenion no es sino de saber la verdad e castigar los culpados 
y el dicho gonçalo de çamora dixo que pide lo que pedido tiene 
e protesta lo que protestado tiene e suplico a su merçed atento 
ques honbre hijodalgo e honrado no le de tormento e lo reçive 
por agravio e lo pide por testimonio. testigos los dichos ----

E luego yncontinente queriendo darle el dicho tormento el 
dicho gonçalo de çamora pidio e requirio al dicho señor tenien
te que por que el es onbre paçifico e quito e onrado e no se puede 
/f.• 218/ probar con verdad que fue en el dicho delito que le 
requeria una e dos e tres vezes que no Ie de tormento e que 
protesta de se quexar del e lo pide por testimonio. testigos los 
dichos e pedro mexia ques hijodalgo e Jo pidio por testimonio. 
testigos los dichos ----

E luego el señor theniente dixo que! no le consta ser hijo
dalgo al dicho gonçalo de çamora e que! termino que le dio 
para lo probar no quiso husar del e que si agora tiene ynfor
maçion e prebillegio que lo muestre a cartas que su magestad e 
que) esta presto de lo guardar en Iodo e por todo e que protesta
ba lo que protestar puede e le requeria a que diga verdad. testi
gos los dichos ----



E luego el dicho gonzalo de çamora pidio e requirio lo que 
Jledido tiene e lo resçihe por agravio e protesto lo que protestar 
puetle. !Pstigos los dichos -----

¡,; luego yncontinente fue puesto en la escalera el dicho ¡:;on
çalo de Çamora e tormento e !e fueron atados los cordeles en las 
pierueras espenillas e movedos e braços con vnos palos le dieron 
tres bueltas e requirio al dicho señor theniente que no !e de el 
dicho tormento e que si en el muriere que el protestava dies 
mill pesos por su persona y el dicho seêor theniente le dlxo que 
diga la verdad e lo que pasa e mando dar otra buelta a los cor
deies e fueron dados otras tres bueltas e le requirio diga la ver
dad e aviendole dada el dicho tormento e no confesado le mando 
dar el tormento de jarrillo vista que no confiesa la verdad el di
cho gonçalo de çamora el qual dize que dize lo /f.• 218 v.O/ dicho 
tiene e protesta lo que protestada tiene e que si algund riesgo 
viniere en su persona que protestaba lo que protestada tiene. 

E luego el dicho señor theniente !e mando dar el dicho tor
mento de la toca e Je echaron vna toca al dicho gonçalo de ça
mora en la boca e se la metieron e le echaron dos jarrillos de 
agua e no confeso cosa ninguna e pidio que no parasen en el 
tormento e que requeria al dlcho señor theniente lo que reque
rida tiene e que! resçibia por agravio e que por esta malò con 
cuatanas que no lo matasen en el tormento el dicho señor the
niente le mando dar y echar otro jarrillo de agua e le fue echado 
al dicho gonçalo de Çamora e no confeso cosa ninguna e aunque 
fue requerida e amonestada que diga la verdad el dicho señor 
teniente vista que no avia confe¡¡ado e se avian echado tres ja
rrillos de agua el dicho gonçalo de çamora e apretado los cor
deies le mando quitar de la dicha escalera e tormento en ques
taba e le mando echar en la carçel e çepo en questava e a bucn 
recabdo al dicho pedra mexia aguazil. testigos los dichos ----

E despues de lo suso dlcho en la dicha çibdad en treze dias 
rle otubre del dicho año ante mi el dicho escriuano e testigos el 
dicho señor theniente de governador vista que! dicho gonçalo 
de çamora aunque se le dio el tormento /f.O 219/ no confesn 
cosa ninguna e el por gusta ynoçençia que le dava e dio por li
bre e le mando soltar de la prision en questava e le mando en
tregar sus hienes e lo firmo de su nombre. testigos francisco nu-



ñez e alonso de leon e Iuys d<> guevara -----
Este dicho dia notefique yo el dicho cscrivano el dicho abto 

al dicho gonzalo de çamora prcso en su p<>rsona sc lo lcy <' no-

tefique a pedro garcia que le entregue los hienes que tiene de
positados por mandado del dicho señor theniente. testigos de la 
noteficaçion de çamora macstre francisco e christoval ortis cleri
.go e alonso davalos e de la notefica~ion de pedro garçia rodrigo 
gutierres e otros que ende estahan -----

Este dicho dia mes e año suso dichos notefique yo el dicho 
escrivano a diego nuñes telles que entregue los hienes e caha
llos a hernando Ja fuente e a gonçalo de çamora !e mando del 
dicho señor theniente testigos los dichos rodrigo gonçales e pe
dro garcia ----

E este dicho dia el séñor teniente mando a luys de jaen en
tregue al dicho hernando Ja fuente e diego trehiño los dichos 
hienes e !e da por libre del dicho deposito testigos francisco gon
çales e alonso dabalos paresco ante mi martin minbreño escri
vano de su magestad ----


